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Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 
 

Ref.: Verbal responsabilidad civil extracontractual 
Auto Inadmite demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00291-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 

1. Aporte certificado de existencia y representación legal 
vigente de la sociedad demandada con fecha de expedición 
no mayor a 30 días (art. 85 del CGP), comoquiera que el 
adosado data del mes de diciembre de 2022. 
  

2. Aporte poder debidamente otorgado en los términos del 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con las 
formalidades contempladas en canon 74 del C.G.P., 
comoquiera que el adosado carece de presentación personal 
del poderdante David Andrés Amaya Barragán. 
 

3. Aclare y adecue las pretensiones primera y segunda de la 
demanda, debido a que solicita se declare la 
responsabilidad civil extracontractual por los «daños» 
causados y en los hechos de la demanda manifiesta 
pretender el «lucro cesante». Específique los responsables y 
valores correspondientes. 
 

4. Adose en color o en original las fotografías del predio 
afectado. 
 

5. Presente la demanda debidamente integrada con la 
subsanación.  
 

6. Allegue nuevamente los anexos de la demanda legibles, 
debido a que hay archivos que no permiten su estudio 
correspondiente. 
 

7. Precise en la solicitud de prueba de testimonios el 
nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
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citados los testigos, de igual forma, deberá enunciarse 
concretamente los hechos objeto de prueba –art. 212 
CGP-. 
 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de 
radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 
Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 
PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al 
autor o emisor del documento e identificándolo con el número del 
radicado del proceso cuando corresponda.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 061 del 21 de abril de 2023. 
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